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DECISIÓN 

 
AJUSTE DE LA ESCALA DE CUOTAS DE LA ARGENTINA  

CORRESPONDIENTE A 2003 
 

 
La Conferencia de los Estados Partes, 
 
Recordando que, según el párrafo 7 del artículo VIII de la Convención sobre las Armas 
Químicas (en adelante, la “Convención”) y el párrafo 5.1 del Reglamento Financiero de la 
OPAQ, las contribuciones anuales para hacer frente a los costos de las actividades de la 
OPAQ serán sufragadas por los Estados Partes de acuerdo con la escala de cuotas de las 
Naciones Unidas, ajustada para tener en cuenta el distinto número de miembros que integran 
las Naciones Unidas y la OPAQ; 
 
Recordando también que, conforme a lo estipulado en el apartado b) del párrafo 21 del 
artículo VIII de la Convención y en el párrafo 3.6 del Reglamento Financiero de la OPAQ, la 
Conferencia de los Estados Partes (en adelante, la “Conferencia”) decidirá sobre la escala de 
cuotas que hayan de pagar los Estados Partes; 
 
Considerando la nota verbal, de fecha 8 de agosto de 2002, de la Argentina a la OPAQ 
(véase anexo 1), en la que se transmite la recomendación de la Comisión de Cuotas de las 
Naciones Unidas a la Asamblea General de fijar en 2003 la tasa de prorrateo de la Argentina 
en un 0,969% (en lugar de la tasa vigente de 2001 a 2003 del 1,149%);  
 
Teniendo presente que, en su séptimo periodo de sesiones, la Conferencia aprobó la escala 
de cuotas de la OPAQ para 2003 (C-7/DEC.18, de fecha 11 de octubre de 2002) en la que la 
cuota aprobada para la Argentina ascendía a 735.243 EUR (habiendo tomado como base la 
tasa de prorrateo de las Naciones Unidas del 1,149% vigente hasta entonces); 
 
Teniendo presente también que, con arreglo al párrafo 5.3 del Reglamento Financiero de la 
OPAQ, el Director General informó oficialmente a la Argentina de la cuota de 2003 basada 
en la citada decisión de la Conferencia; 
 
Tomando nota de la decisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas (resolución 
A/RES/57/4 B, de fecha 29 de enero de 2003) en la que, a título de ajuste ad hoc, se fija en 
un 0,969% la tasa de prorrateo de la Argentina para 2003 (véase anexo 2); y 
 
Teniendo en cuenta que en la citada decisión de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas se señala que esa decisión “no debe afectar automáticamente al prorrateo de los 

CS-2007-5357(S) distribuido el 16/11/2007 *CS-2007-5357.S* 



C-12/DEC.6 
página 2 
 
gastos de los organismos especializados ni del Organismo Internacional de Energía 
Atómica”; 
 
Por la presente: 
 
Aprueba, basándose en la resolución A/RES/57/4 B de las Naciones Unidas, en la que a 
título ad hoc se fija para 2003 la tasa de prorrateo de las Naciones Unidas para la Argentina 
en un 0,969% (frente al 1,149%), el ajuste de la escala de cuotas de la OPAQ para la 
Argentina correspondiente a 2003, ajustada para tener en cuenta el distinto número de 
miembros que integran las Naciones Unidas y la OPAQ;  
 
Decide que el importe de 113.748 EUR resultante de la reducción de la cuota a la OPAQ 
correspondiente a 2003 de la Argentina se destine a compensar las contribuciones pendientes 
de la Argentina, con arreglo al párrafo 5.6 del Reglamento Financiero; y 
 
Decide además que el ajuste con carácter retroactivo de la escala de cuotas de la Argentina 
correspondiente a 2003 no tendrá en ninguna de las demás tasas de prorrateo determinadas 
por la OPAQ para 2003 ningún efecto retroactivo. 
 
 
Anexos (en inglés únicamente): 
 
Anexo 1:  Nota verbal de la Argentina (de fecha 8 de agosto de 2002) 
Anexo 2:  Resolución A/RES/57/4 B (de fecha 29 de enero de 2003) de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas  
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